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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA Nº 1495 

 
DEROGADA POR ORD 1569 

 
 
VISTO: 
 

La Ordenanza 1403 sancionada en el año 2010 mediante la cual se 
procede  en su artículo 3º a la creación de una Comisión Evaluadora para 
optimizar y mejorar el  servicio de Taxis y Remises, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicha Comisión Evaluadora se halla conformada por 
representantes del Departamento Ejecutivo Municipal, del Concejo 
Deliberante y de las Agencias de remises y de la Asociación de taxis.- 

 
Que en dicha junta se advierte la ausencia de representación de los 

usuarios y consumidores.- 
 
Que la evolución legislativa hasta la fecha contempla con claridad la 

defensa del derecho de usuarios y consumidores.- 
 
Que así lo dispone el artículo 42 de la Constitución Nacional y la ley 

nacional  Nº 24.240 de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores.- 
 
Que es indispensable a los fines de evaluar la calidad integral del 

servicio, la seguridad de los usuarios y  -en su caso- el eventual aumento de las 
tarifas, que sea escuchada la  posición de los usuarios.- 
 

 Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 
facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente:  
 

O R D E N A N Z A 
 
 ARTÍCULO 1º: Modifíquese el artículo 3º de la Ordenanza 1403/2010, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: “COMPOSICIÓN: La 
Comisión Evaluadora estará conformada al menos por dos 
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representantes del DEM, dos concejales y dos representantes de cada 
una de las agencias de remises y de la asociación de taxis, y por el 
representante de la Coordinación de Defensa de los Usuarios y 
Consumidores de la Municipalidad de Firmat”.- 

 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.- 
______________________________________________________________ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A 

LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE.- 
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